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AVISO 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 
 

HACE SABER: 

 

Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA No 
11001400301419980064400 de OMAR ROBERTO FRANCO 
GONZALEZ, contra LAZARO MARIO NIÑO CARO, EL JUZGADO 14 
CIVIL MUNICIPAL profirió auto con fecha SEIS (6) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023), Ordenó fijar el presente aviso respecto 
al levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre sobre el 
BIEN INMUEBLE distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 
No 50C-550255 ubicado en la transversal 75 No 82- 
36 (dirección catastral), diagonal 85 No 76-03 interior 21, 

Agrupación de Vivienda Los Olivos de esta ciudad, de propiedad 
del demandado LAZARO MARIO NIÑO CARO. 

 

Para los fines del Art. 597 numeral 10 del Código General del Proceso, se 
fija el presente Aviso en lugar público y visible de la Secretaria del 
Juzgado, por el termino de ley, hoy 20 junio del año en curso siendo las 

ocho de la mañana (8:00AM). 

 

Cordialmente, 

 
 

 
Secretaria 

 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACION. 

Luego de haber permanecido fijado en la secretaría del Juzgado 

por el término antes señalado, se desfija el presente Aviso, siendo 
las 5,00 p. m., de hoy 21 de julio DE 2023. 
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